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halla tiná

parle dé esta provincia por efecto de la facción Moníemoliríisla 
capitaneada por el cabecilla titulado" el F-sluiharífe liaceti ne

cesario que los pueblos del interior de la misma levanten set-- 
viciqs cslraordi'narios cotilinuáitienlé , :y qué .ésta causa podrá 
qtii^á qrtforpeceC la cohddccioti dé présOS1: desvalido’ qíic ííb lle

gue e.l, caso (le qtóé ¡estoisu'reda por los perjuicios que' pudieran 

irrogarse lie acordado lo' sigíiiehíe :
tP Mientras subsista la facion de que hemos hecho mérito, 

la conducción de presos pobres desde Lerma á Lribiesca desde 
aquella villa á Oqlomití y desde Revilla Vallejerá á Bribiesca 
se hará como antiguamente por tránsitos de justicia.

Lq, ¡mismo se hái á con los que se dirijan desde Burgos 
con dirección á la R'ioja por Villafranca Montes de ÍOca , ó 

la provincia de Soria por la Sierra titulada de Burgos.

if.qca'jb a
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Adehdlendtr á qtie las circunstancias eti que se 

Xir^bowq shimo-.q ctaa sb aoldonq ».ol ¡q ?rJ
;.i; ,y' : . , /.i - ' : . ■ 1 ■>ca c

ta Ktíma- Nuestra Señora ÍQ. n. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en lá . Córte sin novedad 
3¿ £E abgiuS .íioróaoqyb trp r-; "• ................
en su importante salud.- ¡ -
¿tas sb- I

2.0 Fuera de! radio determinado en el art. anterior, se le

vantará el servicio de conducción eri ios términos acordados en 

la circular inserta en el Rjletin ofirial núm. 221.

3. ° Del presupuesto provincial se abonará á cádá conductor

real y medio pof legtiá.
4. d Sin embargo de lo dispuesto en el art. 1. no podrán 

pernoctar los presos conducidos por tránsitos de justifia titas qué 
fen los puntos de etapa designados en el t.°de la citada rircülar.

5. ° Los alcaldes que contravengan á la anterior disposición
I -otq -861 na ¡Migia ve 7 ib o.;3oi,i<rcai3V!b si -JD. (,<c) ,L. AH ¿1 

áon responsables personalmente del pago de los socorros que su-
■ 1 ■ ó , " i ■ministren, pues estos solo deben recibirlos Ids présos^en los pUrt*

tosde etapa. Burgos i.°de diciembre dé 1848. = Francisco
I OÍ) V138 en M ;61Ú8tlDlh1Íg6 91> 83rtom6Zt>-api ncoiatar tir.1

Busto#
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A los Alcaldes de Lerma y Salas de los Infantes dije éti 

3o de noviembre lo siguiéíite;
«El Exrmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino#

me dice con fecha 24 de íioviemhre último lo siguiente—Ha

biendo renunciado el cárgó de bfputado á Córtes por el wiS- 
trito de Lerma el Cíííide de Visfahermósa, lá Reina (<j¡. I). G.) 

ha tenida á bien thahdaf que se proceda en él á ntiera elección 
teniéndose présénies Lis preveiieioneS dieéhás en Real orden de 

i 2 de noviembre de i84f>, para que esta elección parcial Sé 
verifique, guardándose los plazos,- liámiles y formalidades qüé 
la ley determina y se observaron al hácerse las üliimat cííctifr-'
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Las justicias de los pueblos de esta provincia procederán á 

la captura de D. José Choribil ^Subteniente que ha sidg del 

Regimiento infantería de Sevilla , y caso de ser habido lo re- 

mitiéáh con toda seguridad á mi disposición. Burgos 29 de 

noviembre de 1848.= Francisco del Busto.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán á la captura y retención, caso de ser ha
bido de Plácido Arroyo, del pueblo dií'Villamiel que desapare, 

ció de la compañía de sus padres el dia s3 del actual , cuyas 

señas se espresan a continuación. Burgos 29 de novicmbre.de, 

1848. Francisco del Busto. 
■

r.iti -iui <í ',;Senas. eold-iuq <-A .o¡> brisa»» 
Plácido Arroyo, edad 22;años, estatura 5 pies, pelo y ce

jas castaño, ojos rojos, nariz regular, barba poca ; vestido con? 

pantalón de paño tarazona , chaqueta lástica blanca , chaleco de 

mahon, sombrero bajo, calzado de Borceguíes.

olivun i fhsd ¿oyi'id ah rtoi al Mlíiadiie sVr.ilfl °.i 
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D. PEDRO ARCE VAZQUEZ, Escribano por S. M. del nú

mero y Jnzgado de esta villa de Castrogeríz.
Certifico y doy fé que en este dia se ha fijado en el Sitio pú.

o , kiC ’ *>b ealnoM 8'>0C3)bIHV -icq ■$ifl si a iioio- 'ib nói 
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• 'i - . ol omitía aidmci-ju ai» ■ ii. »«
El Excmp. Sr-^Minislro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas con fecha 16 del corriente me dice lo que sigue :

Ai dignarse S. M. nombrar Comisionados regios para la ins

pección de la agricultura del Reino, con aplicación á determi-

‘t t.nrq fios-ml*) A-52 i .ÍL i > 5idii. í.rii -tí) i

>v< ";¡ ÍH ia-. • '11 í - -■)! 1, • , ■ ,
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nes generales. Al mismo tiempo ha resuello S„,M. que V. S. I 

señale el dia para dar principio á la elección que deberá tener 

lugar á los cinco de publicada esta soberana resolución en todos 

los pueblos de que se compone el Distrito. De Real orden lo 

digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.»

En su consecuencia he acordado señalar el dia 8 de di

ciembre próximo para que se dé principio á la elección prein

dicada en las casas de Ayuntamiento de Lerma y Salas de los 

Infantes, y por los electores comprendidos en la lista publicada 

en 26 de Marzo del corriente año, y que V. mande anun

ciar estas determinaciones en todos los pueblos de ese Distrito 

electoral antes del dia 3 del mes de Diciembre próximo, advir- 

tiendo que las disposiciones de la ley electoral en su título 5.° 

sobre el modo de. hacer las elecciones, se hallan insertas en el 

Boletín oficial núm. 1254 del jueves ig de noviembre de i846-

Lo que he acordado insertar en el Boletín oficial para co

nocimiento del público, y demás efectos á que se refiere la 

preinserta Real orden. Burgos i.° de diciembre de 1848-= 

Francisco del Busto.
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El Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública 

me dice con fecha »4 del corriente lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas me dice con esta fecha lo siguiente:=Enterada la Rei- 
i

na ((). D. G.) de la diversa practica que se sigue en las pro-
; . II •

vincias del Reino con respecto al honorario ó retribución que
, , ,

corresponde a los profesores que por disposición de la autori- 
= .8jid,i aü .3-’.. ab .1 aoniníf .eost» »b aot 

dad verifican los examenes de agrimensura; se ha servido S. M
t 

resolver que en lo sucesivo cada examinando abone por este 

concepto la cantidad de ochenta rs. vn. la cual se dividirá por 

iguales partes entre los examinadores. Lo que traslado á V. S. 

para su inteligencia y efectos consiguientes.

Publiquese para conocimiento: de quien corresponda. Bur

gos 29 de noviembre de 1 848.=Francisco del Busto.

nadas provincial , no fué su Real ánimo circunscribir de un mo

do absoluto las indagaciones de aquellos á Los límites materiales 

de las mi«más, para evitar así que quede con frecuencia imper. 

fecto el examen, sobre todo en aquellos parages donde corrientes 

de aguas ó terrenos que deban ser comprendidos en un solo pro

yecto, se estiendan á mas de una provincia. Y como por otra 

parte dentro de una sola de ellas pueden presentarse dos ó ma$ 

proyectos independientes entre sí, pero bastante cada nno de 
ellos para ocupar la atención de un comisionado regio, sobre to

do, si para completarlo, ha de comprender en dicho proyecto 

parte de alguna ó algunas provincias inmediatas; se ha servido 
S. M. declarar que los comisionados regios en sus escursiones 

descripciones y proyectos determinados, no tienen necesidad de 

sujetarse á los límites materiales de las provincias que les esten 

designadas , sino que pueden , cuando conduzca al fin que se pro

ponen , comprender en aquellos la parte que convenga de las 
otras. Y que cuando se designe por S. M. mas de un comisio

nado para una provincia determinada, haga cada uno sus obser

vaciones y proyectos en la parte de ella que considere mas apro

pósito al objeto que se hubiese propuesto. De Real orden lo digo

• á V. S. para su inteligencia y.efectos correspondientes.

Publícase para conocimiento de quien corresponda y demas 

efectos oportunos. Burgos 3o de noviembre de 1848.=Francis- 

co del Busto.
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bhco de esta villa el edicto que dice asi:=Licenc¡ado D. José de la 

Vega y Concha, Juez'de primera instancia de esta villa de Castro. 

genz.=Por el presente cito, llamo j emplazo á Mariano Yerro, 
(a) el Mellado y Aquilino Arnaiz, naturales de Castriíio Mata- 

judiosy Villasur , contra quienes en dicho mi juzgado se sigue 

causa criminal de oficio por robo de un caballo á D, Bentura 
Cehallos , para que se presenten en la cárcel pública de esta 

Cabeza de partido en el término de nueve dias á responder á 
los cargos que contra ellos resultan, que si asi lo hicieren se les 

oirá y liara justicia, bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dxho término seseguirála causa en rabeldia y los au

tos y diligencias se notificarán en los estrados , parándoles el 
perjuicio que si se hiciera en sus personas. Y para que no pue. 

dan alegar ignorancia, se fija el presente en Castrogeriz á 21 

de noviembre de 1 848.=José de la Vega y Concha.=Por su 

mandado, Pedro Arce Vázquez,
' - ‘ ‘ '

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de Primera 
Instancia de la villa de Navalcarnero y su Partido:

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes dotales de la capellanía colativa fundada en el 
Convento de la Encarnación del Hijo de Dios, Car
melitas Descalzas de Boadilla del Monte, que con la 
carga de cierto número de misas fundaron Doña Ma
ria de Veras Baras y Gaseo y Don Juan Vuelta de 
Velasco, como podatarios de Don Pedro Ruiz Sala- 
zar, montero que fué de la Cámara de S. M., por 
testamento de cuatro de Enero de mil seiscientos 
ochenta y cinco, y de que es actual poseedor D. Ni
colás Gutiérrez Barquín ; para que en el término de 
treinta dias acudan a deducirlo en forma en este tri
bunal y por la escribanía del que refrenda, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio qué haya fu
gar : contándose dicho término desde la publicación 
de este edicto. Dado en Navalcarnero, á veinte y 
siete de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
ocho. Demetrio Asenjo y Cáceres. — Por su manda
do, Andrés Perez.
-noeua i>F tehúfdti éumfnoa v omot a Hb ’.8
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El tilmo. Sr. Director general de Instrucción pública con fecha
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12 del actual me remite el siguiente
-(rirf ¿sniob etd fí9 / :xbi3 cIíir8 ob fíbKiedryóbfiimA 

ANUNCIO.
.emoidit ¿9u ‘(i ; r;J n-i tii:birz l 

Dirección general de Instrucción pública := Se liallla va

cante la cátedra de Matemáticas sublimes de la universidad de 
Sevilla , como igualmente las de Literatura latina é historia na-* 

tural de la de Oviedo, dotadas con el sueldo y ventajas que con
cede á los Catedráticos de facultad la legislación vigente:

3 • - . : ...
. Para ser admitidos á la oposición á dichas cátedras se né- 

cesna: .o Ser Español. 2.0 Tener ,4 años cumplidos. 3 "Ha- 
her recibido el grado de Licenciado en la sección á que corres- 

ponden;dichas;Cátedras. Sin embargo, podían presentarse al con- 

curso aunque no tengan dicho grado, los que á la publicación 
del Reglamento de estudios hayan obtenido el titulo de Regen

te de segunda clase para la asignatura á que deseen hacer opo

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de esta Cor

te ante el Tribunal superior que se nombre al efecto, debiendo 
consistir en las pruebas de idoneidad que exige el título 2.0 de 

Ja sección 3.a del Reglamento vigente de estudios. Los interesa

dos presentarán en esta Dirección general sus solicitudes acom

pañadas de los correspondientes títulos y de la relación de sus 

méritos y servicios. Dichas instancias deberán quedar entrega
das el día i5 de enero del año próximo venidero, en la inteli

gencia de que no serán admitidas las que se reciban pasado este 

tiempo aunque sea anterior su fecha.
Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este distrito 

Universitario á los efectos oportuos. Valladolid =4 de noviem

bre de i848.=El Rector, Moyono.

isnog*)» j.bn-jb .* ¿oRé-bifÓM
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provincia de burgos. clerí/regularT

Administraciónprincipal de fincas del Estado.
Remates que han de celebrarse el día 3o de diciembre próxi

mo en esta Capital desde las 11 de la mañana eu adelante.
Una tierra de cabida de 4 celemines de primera calidad y 

i4 de segunda, que en termino def pueblo de S. Adrián de 

Juarros correspondió al suprimido convento de S. Juan de es

ta Ciudad y lleva en arrendamiento Sebastian Aragón , vecino 

de dicho, pueblo por la renta anual de ao'celemines de pan1 me- 
,, 8 1 I
diado, y regulada la fanega á rs.hacen un capital de 4o rs. 
ha sido tasada en 600 rs. y capitalizada deducido el iolp = d„- 

administracion en 1200 rs. que es la cantidad por la q ue se saca 

á subasta: no aparece se halla gravada.con carga alguna y el ar-
• • • , 7 riendo sigue por la tacita.

-aoqütn esbeidoi , niimoo n;.óil oh esseasl ochó» bteiaxA m ¡1 " 
Remates que en dicho dia han de celebrarse en .esta Capital yI J

en el Juzgado de primera instancia de Bribiesca , desde las 
ii de la manana en adelante.

Una casa medio quemada é inhabitable en la calle de Bar

rio suso, y una tierra de cabida de 4 celenines de tercera cali

dad, que en la villa de Oña correspondieron al Monasterio de. 

la misma villa y lleva en arrendamiento Isabel Pérez, vecina de 

dicho Oña por la renta anual de 70 rs. Han sido tasadas en 

1700 y capitalizadas deducido el 10 p ° de administración en 

2100 rs que es la cantidad por la que se sacan á subasta. No 
consta esten sujetas á carga alguna, lien, n escritura de arriendo 
por vida de 3 Reyes, primera la de Carlos IV.
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fanega de segunda -calidad y I 
qué en términos d.l pm-blo de llerféra Ate Vribi.sca -I 
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no titular de la villa de Sanio Domingo de ‘Silos , sus aldeas 

Hortezuelos é Inojar dé Cerbera y los pueblos anejos Santiva- 

fíez del Val y Barriosuso distante media legua , y cuya dota

ción consiste en 16o fanegas de trigo común, cobradas respec-
-t ...... «. nrd sib .cd'iib ná,piiaa'>>£if¡J_<i -

ti va mente por los Ayuntamientos , libre de contributiones es- 

ceplo la del subsidio industrial y con aprovechamiento^ de lena 

como vecino. Los aspirantes dirigirán sus soliciludes en papel 

correspondiente y franco de porte al Sr. presidente del Ayun

tamiento de la indicada villa en término de treinta dias á cón-
I njtí'jifutbnimB no fcvsiíb v ¡>ihy • • .

tar desde la inserción de este anuncio en el hob lin oficial, 

transcurridos á seguida se proveerá por el indicado AyU,nl9.- 

mieutQ y representantes de los relacionados pueblos. .

«bn ■ i r. ul> míilhoa*» n uisil ,r.iitiglc £¡gi63 6 zEl-qui. nalair £)?J>o3 
,V1 -v :bD;u6 r.í 6>*jmiiq .íoyoíl ab ebiv t q 

lamienlo de la Merihdad de Valdepnrres , dolada con 1200 
rs. anuales. Los aspírenles dirigirán sus solicitudes a dicha mu- 

nicipalidad eu-el ‘término de un lites.
Is z5lt .bor,-ii.q <’■ gof.n»

f pr.'ioaaoa ?.«a no £1->íjÍ¡1 98 ie oü.p o» nqisq

tHcatlor supernumerario de S. Al. y 8%ee- 
tar del Seminario Conciliar de diélia 

¡uhiivihiuq ¿f óbétib iteltadadiG3Íb oeobíiAhio:) .-'ttig
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Se ha publicado de esta obra liadla Ik entrega 
8." del segundo lomo y continúa abierta la suscri- 
tion en Burgos, imprenta y librería de Villanueva, 
Plaza mayor, núm. 2: en Madrid, la de D. Ensebio 

Aguado, bajada de Santa Cruz: y en las demas pro
vincias en las principales librerías.

i -sv t:\ d a?. • roiiduq amnin'-ui jli !■.■-onog-iioroomi 

9r __ ___ ________________ ________________
IMPRENTA DE VILLANUEVA^

-— ---------------------------- ___-------- .
-GQ3 ¿i

: slnagi;

■X fc6ilil6'1 ' i9,í 
Db nciib/

POR EL LICENCIADO
| ni nc.3 uup .ojnoMfob tillibfioaqb etixltioeíiÜ efiRhffl
Ü riz r nníl íIGltiblUjl ’>• 010(11 Lifl Oj3A1

D. LUIS GUTIERRE^
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Dos tierras de rsbtda de i

V, de 3/
forrespon 1 leron al nii-mo 

na .1.1 eslablerimienlo y se 
de 2600 rs. que impoda la tasación. I

Veinte y tres- tierras de rabida de 1 8 celemines dc:pri«®- 11 

ra calidad 3 fanegas de segunda y 4 fanegas 3 celemmes de ter

rera y dos vinas de 4 obreros de segunda y 2 de t roerá que en 
términos del pue.iil . de Arcona la rorrespon lieron al convento <te 

Trinidad de esta Ciudad y llevan en arrendamiento los ’Jiere- 

deros de Barbara Moradillo, por la renta anual dé 15 fanegas 

de pan mediado, las que reguladas á 2.4 rs. cada una importan 

! ao rs. han sido capitalizadas deducido el 10 p ® de adminis

tración en 36oo rs. y tasadas en 45;o,'que es la cantidad por la 

que se sacan á subasta. Nq resulta estén sujetas á carga alguna, 

y el arriende* sigue por la tacita.
El pago de estas fincas , se verificará de! modo siguiente : 

la quinta parte del remate en el acto dé la adjudicación y el 

resto en ocho plazos de año cada uno i en las clases^ de papel 

que se espresan, la tercera parte del rematé en deuda consolida

da con interésNlel 5 p g : otra tercera parle en deuda consólida- 

da del 4 P o y la Otra tercera parle en déedá-shi interés, vales 
Reales no consolidados y deuda negociable ron interés á papel 

bajo los tipos estipulados. Burgos 27 de noviembre de

Angalp.3 • ' -■
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Se hallan vaeantes los partidos <Ie Mé- 
■dico y Cirujano de la villa de Sania Maria del Campo, la do- 

¡ación del pnmero 33oo reales y Go fanegas de trigo, solo et 
\pu tilo; y MaJiamui^V Ciadoncha anejos han dado, vi primero 

ro 38 fanegas pan mediado y el segundo 18 de trigo: el fa™ 

cul-ativo podrá convenirse con ellos. La del segundo 18o fane

cas de trigo. Los memoriales se admiten hasta el 24 de! pré
senle francos de porte á la secretaria de Ayuntamiento.


